
CIRCULACION 
NACIONAL 15LUNES 11 DE MAYO DEL 2026 DEPORTES

EMPRESA DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTES SANTA CATALINA S.A.

R.U.C.  20100830362

POR FUERZA MAYOR QUE INVOLUCRA AL 
CONSORCIO SANTA CATALINA S.A. CON LA 
EMPRESA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES 
SANTA CATALINA S.A., NO SE PODRÁ 
CELEBRAR LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE 
ACCIONISTAS EL DÍA MARTES 12.05.2026; ANTE 
ELLO COMUNICAMOS A LOS ACCIONISTAS DE 
LA EMPRESA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES 
SANTA CATALINA S.A. QUE EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA SE CELEBRARÁ EL DÍA 
MARTES 19.05.2026 CON LA MISMA AGENDA, 
HORA Y LUGAR.

SAN JUAN DE LURIGANCHO, 09 DE MAYO DE 
2,026

EL DIRECTORIOJUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Lunes 11 de Mayo de 2026

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON: GERSON DANIEL GUTIERREZ 
ACOSTA, identificado con C.E. N° 003085417, 
Natural de ESTADO DE FALCÓN/VENEZUELA, 
Ocupación TSU EN INFORMATICA, Nacionalidad 
VENEZOLANA,  de  40 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, Domiciliado en   JR. MIGUEL GRAU 
241, 2DO. PISO - URB. REYNOSO, Carmen de la 
Legua Reynoso - Callao  y DOÑA: FRANCHESCA 
SALINAS VALLEJO, identificada con D.N.I. N° 
48159131, Natural del CALLAO, Ocupación TECNICA 
DE FARMACIA, nacionalidad PERUANA, de 39 años 
de edad, Estado Civil SOLTERA, Domiciliada en JR. 
MIGUEL GRAU 241, 2DO. PISO - URB. REYNOSO, 
Carmen de la Legua Reynoso - Callao, van a contraer 
matrimonio en esta corporación edil. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas como lo estipula el artículo 253° del 
Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso, 30 
de abril del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOSE LUIS BLAS CAQUI, de  27 años 
de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Lima 
, Ocupación  Electricista, Nacionalidad Peruana, Domicilio        
Calle Ricardo Palma Sector Valle  Bajo Mz. 102 -  Lt. 10  -  Villa 
Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          FABIOLA CELIA 
MAQUIN OBREGON, de      35  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima - Jesus María, Ocupación  
Administradora, Nacionalidad Peruana, Domicilio  Calle Ricardo 
Palma PJ. San Gabriel Sector Vallecito Bajo Mz. 102 Lt. 10   - 
Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
08  de mayo del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL  00116- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:     MIGUEL 
ANGEL CHUMBIMUNE ZANABRIA,  Estado Civil 
Soltero, Edad   68  años,  Documento de Identidad 
DNI N° 06237016, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento  
Lima/Lima/Lima, Domicilio      AV. LIMA SUR N° 830   /  
DISTRITO  DE  LURIGANCHO -   CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:     MARTA MARIA VIVANCO 
CALDERON, Estado Civil Soltera, Edad   73 años,   
Documento de Identidad DNI N° 06212880, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento Junin/Chanchamayo/ San Ramon, 
Domicilio   RAMON ESPINOZA N° 386 / DISTRITO DEL 
RIMAC -  LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6622.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL  00113- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:     JHONATHAN 
LEON ARTOLA,  Estado Civil Soltero, Edad   25  años,  
Documento de Identidad DNI N° 77507994, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento  Junin/Tarma/ Tarma, Domicilio    ASENT. 
H. SEÑOR DE LOS MILAGROS MZ. W LT. 1 - LAS 
DALIAS /  DISTRITO  DE  LURIGANCHO -   CHOSICA 
- LIMA. LA CONTRAYENTE:     LIZETH YANINA  
CASTILLO VEGA, Estado Civil Soltera, Edad   22 años,   
Documento de Identidad DNI N° 75887073, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Estudiante, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Santa Anita, Domicilio    ASENT. 
H. SEÑOR DE LOS MILAGROS  MZ. W LT. 1 -  LAS 
DALIAS / DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA 
-   LIMA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6619.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL  00114- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:     ARMANDO 
ANTONIO MECHAN VITE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   58  años,  Documento de Identidad DNI N° 
07684572, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Empleado, Lugar de Nacimiento  Lima/Lima/ Miraflores, 
Domicilio    INDEPENDENCIA N° 318 -  MOYOPAMPA 
/ /  DISTRITO  DE  LURIGANCHO -   CHOSICA 
- LIMA. LA CONTRAYENTE:      CARMEN ROSA 
MIRANDA CORREA, Estado Civil Soltera, Edad   58 
años,   Documento de Identidad DNI N° 25739429, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento Lima/Barranca/ Supe, Domicilio    
INDEPENDENCIA N° 318 -  MOYOPAMPA  /  
DISTRITO  DE  LURIGANCHO -   CHOSICA - LIMA. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días y 
conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del 
Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6619.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN 
MIGUEL PORTA  GARCIA, natural de  EUROPA 
-  FRANCIA -  LANGUEDOC -  ROSELLON, 
nacionalidad ESPAÑOLA, Edad:  52 años, Estado Civil: 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio 
en   CMNO CARRERASA DE LLAU 8, CASTELLON 
DE LA PLANA, COMUNIDAD VALENCIA, ESPAÑA, 
EUROPA y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre: 
MARTHA AUGUSTA RUIZ BALAREZO, natural 
de  LIMA - LIMA -LINCE, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  38 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  
PERIODISTA, domicilio:    CALLE TERUEL  (EX  
PORTUGAL, F) N° 170  - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 05 
de mayo del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

ANC – 3649.- SUCESION 
INTESTADA.- ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SE HA PRESENTADO 
EL SEÑOR VICTOR MANUEL 
CATTARINICH COQUIS 
SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE SU MADRE 
AMELIA COQUIS AGUILAR DE 
CATTARINICH, FALLECIDA EN LIMA 
EL DIA 31 DE ENERO DE 1996, 
SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO 
EN LA CIUDAD DE LIMA. LO 
QUE SE PUBLICA A FIN DE QUE, 
QUIENES TENGAN DERECHOS 
LOS HAGAN VALER EN LA FORMA 
ESTABLECIDA EN LA LEY. LIMA, 07 
DE MAYO DE 2026. JAIME TUCCIO 
VALVERDE - ABOGADO – NOTARIO 
DE LIMA - AV. NICOLAS AYLLON 
2939 - LIMA 10.

CIENCIANO VS. ALIANZA

Venta de entradas
   Será un partido 
electrizante el que jugarán 
Cienciano vs. Alianza Lima 
por la fecha 15 del Torneo 
Apertura.

El encuentro está progra-
mado para este sábado 16 
a las 5:45 p. m. 

Y es calificado de su-
mamente importante para 
ambos, que luchan para 
conseguir ganar el Apertura.

BOLETOS
Los hinchas pueden com-

prar sus entradas mediante 
la web de Joinnus y por Yape. 
Los precisos son, niños: S/15, 
norte: S/25, oriente: S/35, 
sur: S/45 y occidente: S/55 
(N.S.)� º

SEGUNDO AÑO CONSECUTIVO Y 29 EN TOTAL

Barcelona campeón
Escribe: Nilton Sandoval

Un grande del 
fútbol español 
y mundial. FC 
Barcelona consiguió 
ayer su título 29 
de la Liga española 
y el segundo 
consecutivo.

Fue ante el triunfazo 
2-0 contra su rival 
de siempre, el ali-
caído Real Madrid, 
cuando todavía 

falta de tres fechas para 
el final del torneo.

El partido se jugó en el 
Camp Nou y los del equipo 
campeón los convirtieron: 
Marcus Rashford: nueve y 
Ferran Torres: dieciocho.

Fue, sin duda, el mejor 
homenaje que le pudieron 
dar a entrenador Hansi 
Flick, ante la muerte de 
su padre.

Lo más valioso del Real 
Madrid fue su arquero: Thi-
baut Courtois, que evitó una 
goleada.

PRESIÓN 
El Barza ejerció una fuer-

te presión, no dejando jugar 
a los merengues, quienes no 

podían articular lo planifica-
do en sus entrenamientos.

Y esto se vio apenas a 

los a los nueve minutos por 
intermedio de Rashford, para 
luego ampliar su ventaja con 

tiro de Ferran Torres.

PELEAS
En sí, el Real Madrid 

no pudo hacer nada. La 
pelea ocurrida en esta 
semana entre Aurelien 
Tchouaméni y Fede Val-
verde, además la baja a 
última hora de Kylian 
Mbappé afectaron todos 
sus planes.

A los madridistas se 
les veía confundidos, so-

lamente apelaban a lanzar 
pases largas que casi siem-
pre los agarraba el equipo 
contrario.

Sus delanteros lucieron 
‘estériles’ bajo la poten-
cia que empleó la defensa 
contraria, nunca pusieron 
en peligro el arco contrario.

PUNTOS
Y la tabla quedó con los 

azulgranas catorce puntos 
arriba del Real Madrid, cuan-
do solamente falta de nueve 
puntos en disputa.� º

DERROTA DE JUAN PABLO II COLLEGE
Se siguen hundiendo
 Los dos venían de 
perder, pero Sport Huanca-
yo levantó cabeza al vencer 
2-1 a Juan Pablo II College.

El encuentro fue por la 
décima cuarta jornada del 
Torneo Apertura 2026, que 
se jugó en el estadio ‘25 de 

Noviembre’, de Moquegua.
El ‘Rojo Matador’ inicio 

el partido buscando anotar 
desde los primeros minutos 
y lo logró a los veinte.

Javier Sanguinetti disparó 
potente, de larga distancia, 
para vencer al arquero Matias 

Vega, tras previa entrega de 
balón de Piero Magallanes.

Los visitantes el empate 
en los descuentos del primer 

tiempo, anotó: Christian Tizon. 
Se encontró solo con Diego 

Alaniz, y decretó el 1-1.
En el complemento, Sport 

Huancayo puso el 2-1 a los 
sesenta y cuatro minutos.

El árbitro Edwin Ordóñez 
pitó penal: falta a Canela y 
el VAR lo ratificó.

Magallanes de fuerte dis-
paro hizo que se llevaran los 
tres puntos. (N.S.)� º


